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A los Señores Accionistas: 
FLORES DE TUMBABIRO S.A. FLORETUM 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral cuatro del artículo 279 de la Ley de  
Compañías, presento a ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad de la información 
en los estados financieros de FLORES DE TUMBABIRO S.A. FLORETUM. 
 
Como parte de la revisión he analizado los estados financieros al término del ejercicio 
económico 2019 mismos que incluyen: 
 

 Estado de Situación Financiera, 
 Estado de Resultados Integrales,  
 Estado de Cambios en el Patrimonio,  
 Estado de Flujos de Efectivo, y 
 Resumen de las políticas contables y otras notas explicativas. 

 
Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de compañías y dentro de la revisión que realicé, 
quiero informar que obtuve la información necesaria para realizar pruebas y dar 
cumplimiento a mi función de Comisario de la empresa, por lo tanto quiero resaltar los 
siguientes puntos: 
 
1.- Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 
 
La Administración de FLORES DE TUMBABIRO S.A. FLORETUM, es responsable por 
la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas  
Internacionales de Información Financiera NIIF. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la 
implementación y el mantenimiento de controles internos adecuados para la preparación y 
presentación razonable de estados financieros que estén libre de errores significativos, ya 
sean debido a fraudes o error, la selección y aplicación de apropiadas políticas de contabilidad 
y la elaboración adecuada de estimaciones. 
 
2.- Procedimientos de Control Interno. 
 
Revisando los controles internos relevantes de la  Compañía, en el alcance que consideré 
necesario, tal como lo disponen las Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento, 
considero que la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno para 
su organización, ha preestablecido procedimientos para la protección de sus activos, sus 
registros financieros son confiables y sus operaciones son eficientes de acuerdo a sus políticas 
administrativas lo cual contribuye a un manejo financiero y administrativo eficiente de los 
recursos de la entidad. 
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El acceso de personal está limitado por seguridades adecuadas con la que cuenta la 
Compañía. La Propiedad, Planta y Equipo están cubiertos con pólizas de seguro ante posibles 
siniestros. Los procedimientos establecidos para el control de los inventarios incluyen 
disposiciones en cuanto a que estos se reciban y se entreguen solamente sobre la base de 
autorización, el que se cuente e inspeccionen al momento de su recepción o entrega y en la 
toma física de inventarios. 
 
Mi estudio y evaluación del sistema de control interno y contable, efectuado con el propósito 
antes mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial 
del sistema de control interno. En términos generales, los procedimientos y controles 
implementados por la Gerencia, en mi opinión salvaguardan la integridad económica de los 
activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 
 
 
3.- Registros contables   
 
La contabilidad está dentro de las normas legales. Las transacciones están de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el país y Normas Internacionales de 
Información Financiera. 
 
Las cifras presentadas en los Estados Financieros son en dólares de los Estados Unidos de 
América, moneda funcional de la compañía. 
 
En cuanto se refiere a la documentación contable financiera y legal, considero en términos 
generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que determinan la 
Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas y el Código de Comercio, entre 
otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 
 
4.- Convocatorias 
 
Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 
disposiciones societarias vigentes, sus expedientes se conservan observando las 
disposiciones legales así como sus libros de actas. 
 
 
5.- Cumplimiento con Organismos de Control. 
 
La sociedad ha cumplido oportunamente con las obligaciones emitidas y establecidas por los 
Organismos de Control como Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Relaciones 
Laborales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entre otros. 
 
6.- Responsabilidad del Comisario. 
 
En mi calidad de Comisario debo señalar que he cumplido con lo que establece el Art. 279 
de la Ley de Compañías, el Estatuto Social de la Entidad y mi juicio profesional, para obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
distorsiones importantes.   



7.- Opinión respecto a los Estados Financieros. 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo histórico, a 
partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. 
 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera, se clasifican 
en función a su vencimiento; es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o 
superior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de las operaciones de la Compañía; 
y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 
 
El efectivo incluye saldos en efectivo y los valores mantenidos en bancos. Las cuentas por 
cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan en un 
mercado activo; Posterior al reconocimiento inicial, las cuentas por cobrar se valorizan al 
costo amortizado usando el método de interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro. Las 
cuentas por cobrar se componen de deudores comerciales, relacionados y otras cuentas por 
cobrar. 
 
Los inventarios se presentan al menor valor entre el costo y el valor neto de realización. El 
costo de los inventarios incluye los desembolsos en la adquisición de los mismos y otros 
costos incurridos en su traslado a su ubicación y condiciones actuales. El costo de los 
inventarios se determina con el método del promedio ponderado. 
 
Las partidas de propiedades planta y equipos son valorizadas al costo menos depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro, solo se reconocen como activo si es probable que se 
deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una 
manera fiable. 
La depreciación de los elementos de propiedades y equipos se calcula sobre el monto 
depreciable, que corresponde al costo de un activo, u otro monto que se substituye por el 
costo, menos su valor residual. La depreciación es reconocida en resultados con base en el 
método de línea recta, considerando la vida útil establecida para cada componente de las 
propiedades y equipos. Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son 
revisados en cada ejercicio y se ajustan si es necesario. 
 
Los Planes de Beneficios Definidos como Jubilación Patronal e Indemnización por 
Desahucio, no fueron realizados para los ejercicios económicos 2018 y 2019 por lo que los 
valores presentados están subvalorados y no reflejan las verdaderas obligaciones por 
beneficios empleados, estos rubros tendrían un impacto significativo en los resultados del 
periodo por lo que sugiere realizar el estudio actuarial y hacer los respectivos registros 
contables. 
 
 
El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 
diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados, excepto que 
se relacione con partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en otros resultados 
integrales o en el patrimonio, respectivamente. 
 



 
En mi opinión y basando este examen en la revisión desarrollada doy fe que los Estados  
Financieros preparados acorde a las Normas Internacionales de Información Financiera 
presentan razonablemente en todos sus aspectos la situación financiera de la sociedad 
FLORES DE TUMBABIRO S.A. FLORETUM al 31 de diciembre del 2019, el resultado de 
sus operaciones, cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo cumplen con todas la 
disposiciones legales vigentes y aceptadas en el país. 
 
 
Ibarra – Ecuador 
16 de junio del 2020  
 

 
 
 
 
Garzón Falcón Guisella Verónica 

RUC: 1002863007001 

COMISARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARIO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
 

FLORES DE TUMBABIRO S. A. FLORETUM se constituyó el 11 de agosto de 2005 y 
se inscribió en el Registro Mercantil el 12 de Septiembre de 2005, en la ciudad de Ibarra. Se 
constituyó como sociedad anónima e inicio sus actividades el 13 de Septiembre de 2005. El 
plazo para el cual se conforma la compañía es de 50 años, y se encuentra domiciliada en 
Ibarra, Juan Francisco Leoro 4-24 y Genaro Jaramillo. 
 
La Compañía está sometida al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de la República del Ecuador bajo el expediente N° 154354. 
 
El capital suscrito es de 692.415 participaciones ordinarias  con un valor nominal de $1 dólar 
por cada una. El detalle de los socios al 31 de diciembre del 2019 es: 
 

Accionistas
Valor 

acciones
Número de 

acciones
(%) Acciones

PONCE HERRMANN PABLO ANDRES 346.208 346.208 50%
PIÑEIROS VARGAS ISABEL PATRICIA 346.207 346.207 50%

 

692.415 692.415 100%
 

2.  ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Su actividad principal consiste en el cultivo, producción, comercialización de flores de verano  para 
el mercado internacional como para el local. 

3.- DETALLE COMPARATIVO  DE LOS RUBROS MÁS SIGNIFICATIVOS 

3.1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

 Esta cuenta incluye: 

Descripción Año 2.019 Año 2.018

Bancos (*) 234227.67 268516.5

Caja general 13477.78 27207.67

Caja chica 400.00 400.00

Total: 248105.45 296124.17

 

(*) Fondos disponibles en dólares americanos, depositados en cuentas corrientes. 
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  3.2.-  CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

 Las cuentas por cobrar son de vencimiento corriente, están en dólares estadounidenses y no 
devengan intereses. La Compañía evalúa los límites de crédito de sus nuevos clientes a través 
de un análisis financiero interno de experiencia crediticia, y asigna límites de crédito por 
cliente. Estos límites son revisados constantemente. 

Incluye:   

DETALLE Año 2.019 Año 2.018

Cuentas por cobrar 222,985.02         221,111.38        
Estimación por deterioro (8,480.83)            (7,888.29)            

3.4.- OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

Incluye: 

 

 

CUENTA CONTABLE Año 2.019 Año 2.018
Cuentas por cobrar venta de camión 5,950.00         10,500.00       
Cuenta por cobrar fletes 5.00                -                 
Cuentas por cobrar empleados 15,962.47       -                 
Cuentas por cobrar otros exterior 202.00            110.00            
Cuenta por cobrar relacionados 2,222.01         

Total: 24,341.48       10,610.00       
 

 

3.5.- INVENTARIOS       

Esta cuenta incluye: 

Cuenta Contable Año 2.019 Año 2.018
Inventario de productos 52,236.08 67,151.50

Total: 52,236.08 67,151.50  

La Administración estima que los inventarios serán realizados y/o utilizados en el corto plazo.  
El método de medición de los inventarios es el costo promedio. 

3.6.- ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
Esta cuenta incluye: 

CUENTA CONTABLE Año 2.019 Año 2.018
Crédito tributario IVA retenciones 29,957.83       137,879.16      
Crédito tributario de IVA compras 47,470.19       10,508.78        
Cuentas por cobrar SRI notas de crédito 80023.53

Total: 157,451.55 148,387.94  



Al cierre del ejercicio económico se tiene pendiente la devolución de retenciones de renta IVA 
de clientes ejercicio 2019. y en el primer trimestre del año 2.020, se ingresará un trámite de 
devolución del primer semestre del ejercicio  2019, según informa la administración de la 
compañía. 

3.7.- PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  
Incluye:   

CUENTA CONTABLE Año 2.019 Año 2.018

Retenciones IVA 12.787,32        5.869,05          

Retenciones en la fuente 3.273,06          2.934,42          
Impuesto a la renta por pagar 45.390,18 68.919,39 

Total: 61.450,56 77.722,86 

Estos valores corresponden a las obligaciones que debe cumplir la sociedad con el servicio 
de Rentas Internas en el corto plazo y corresponden exactamente a la información de los 
formularios 103 y 104 . El valor de impuesto a la Renta fue calculado cumpliendo las 
disposiciones legales aplicando la tafira del 25%. La conciliación tributaria proporcionada 
por el área contable se encuentra realizada de manera correcta y se presenta el detalle a 
continuación: 

          

DETALLE Año 2.019 Año 2.018 Año 2.017
a.- Conciliación 15% trabajadores:

Utilidad antes de deducciones 272.825,32       400.902,97      410.985,80   

(-) Ingreso medición activo biológico (118.576,89)      (80.909,91)      (36.156,82)    

15% Participación trabajadores (23.137,26)        (47.998,96)      (56.224,35)    

b.-  Conciliación impuesto a la renta:

       Utilidad antes de deducciones 272.825,32       400.902,97      410.985,80   

(-) 15% Participación trabajadores (23.137,26)        (47.998,96)      (56.224,35)    

(+/-) Por mediciones activo biológico (17.923,06)        (3.330,57)        (320,37)         

(+) Gastos no deducibles 48.229,69         29.933,39        21.315,29     

        Base Impositiva 279.994,69       379.506,83      375.756,37   

c.-  Reinversión de utilidades -                 90.000,00-     

d.-  Conciliación a la renta:

        Impuesto a la renta causado 69.998,67       85.876,71      82.666,40   

Anticipo impuesto a la renta determinado 16.152,92         17.680,20        14.282,59     

           (-) Anticipos de impuesto a la renta (16.152,92)        (10.414,97)      (8.859,56)      

           (-) Retenciones en la fuente (3.412,22)          (6.542,35)        (7.265,23)      

           (-) Crédito tributario años anteriores -                    -                  -                

e.-   Rebaja 10% del impuesto a pagar 5.043,35         
Saldo a pagar 45.390,18         68.919,39        66.541,61      



3.8.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

La Compañía emplea el modelo del costo para la medición de sus partidas de 
propiedad, planta y equipo. La Administración considera que no hay situaciones que 
puedan afectar las proyecciones de resultados esperados en los años remanente de vida 
útil de las propiedades, planta y equipo, y en su opinión al 31 de diciembre de 2.019 y 
2.018, no se tienen indicios de deterioro de valor de propiedad, planta y equipo. 

 Movimiento de propiedad, planta y equipo comparativo 2019 y 2018 

CUENTA CONTABLE 2019 2018

Terreno 717.139,55 717.139,55              
Edificio y construcciones 38.201,02 38.201,02                
Construcciones en curso 125.947,25 13.272,48                
Instalaciones 243.129,68 190.501,31              
Muebles y enseres 12.210,71 12.094,64                
Maquinaria y equipo 36.765,06 27.386,90                
Equipos de computación 24.186,16 23.628,37                
Vehículos 96.326,43          87.108,10                

VALOR  COMPRA ACTIVO FIJO 1.293.905,86     1.109.332,37           

Depreciación:
Edificio y construcciones 1.428,92            503,72                     
Instalaciones 55248,03 35.089,94                
Muebles y enseres 551,16 273,02                     
Maquinaria y equipo 8031,54 5.429,49                  
Equipos de computación 15510,84 13.662,44                
Vehículos 17.675,21 34.226,80                

-                           
TOTAL DEPRECIACIONES 98.445,70          89.185,41                

VALOR EN LIBROS 1.195.460,16     1.020.146,96            

3.9.- ACTIVO BIOLÓGICO 
  Incluye 

 Número de 
plantas 

 Saldo activo 
biológico 

 Número de 
plantas 

 Saldo activo 
biológico 

Lisianthus 1.595.555 223.533,92     915.512 185.864,21   
Limonium 43.066 52.552,90       34.257 14.121,69     
Senecio 105.110 47.502,61       113.212 36.277,28     
Gerbera 18.518,22       47.926,49       -               -              

Total: 1.762.249     371.515,92   1.062.981    236.263,18 

Año 2.018
 Variedad 

Año 2.019

 



    
3.10.- ACREEDORES COMERCIALES 

 

Incluye:  

Proveedores locales: AÑO 2019 Año 2.018

Agripac S. A. 9708,86 5.538,88          
Agrocelhone del Ecuador Cía. Ltda. 7520,04 59.400,00        
Agroimportadora Plastiseed S.A 564 9.300,47          
Agroterradei S.A. 2254,52 7.326,92          
AMC Ecuador Cía. Ltda. 10553,06 12.185,18        
La Casa de los Abonos Abonprod Cía. Ltda. 7826,12 6.266,08          
Pilonera del Norte S. A. Pilnorte 42071,45 -                   
Tigse Moposita Angel María 10.959,49        
Remache Ormaza Edgar Edwin 15890,99
Otros menor valor 107484,1 70.130,48        

Total: 203873,14 181.107,50      

Las cuentas por pagar no relacionadas se originan, principalmente, por la adquisición   
a  terceros no relacionados de semillas, materiales, suministros, y repuestos para la 
producción, están denominadas en dólares estadounidenses, tienen vencimientos 
corrientes, no generan intereses y no se han otorgado garantías por estas obligaciones. 

Se presentan clasificadas las cuentas de proveedores en corto y largo plazo dentro de 
los 365 días y los que superan estos días respectivamente. 

3.11.-OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
 

La información sobre los términos contractuales de los préstamos y obligaciones 
financieras de la Compañía que devengan intereses, los que son valorizados al costo 
amortizado.  

2019 

Nº Operación Banco Fecha Capital Corriente No corriente

60000039462 Banco del Austro 04/03/2017 20.000,00 1.900,64 

2359224-00 Banco del Austro 30/01/2017 120.000,00 34.255,83 3.010,46 

110031442 Corporación Financiera N 28/11/2018 200.000,00 23.510,18 154.650,12                

26616 Banco Produbanco 425.000,00 73.266,28 312.554,35                

30569 Banco Produbanco 65.000,00 13.919,04 51.080,96                  

30568 Banco Produbanco 35.175,68 22.864,21 12.311,67                  

169.716,18 533.607,56 TOTAL

 



2.018

Nº Operación Banco Fecha Capital Corriente No corriente

60000039462 Banco del Austro 04/03/2017 20.000,00 7.151,50 1.900,64 

2359224-00 Banco del Austro 30/01/2017 120.000,00 31.049,36 37.266,29 

1814610 Banco de Guayaquil 23/01/2017 11.000,00 509,15 0,00 

2696714 Banco Pichincha 31/05/2017 80.000,00 28.345,19 12.778,13 

2499185-00 Banco Pichincha 07/06/2016 50.000,00 9.608,45 0,00 

980302754 Banco Internacional 06/07/2016 50.000,00 9.321,91 0,00 

1816061 Banco de Guayaquil 14/03/2018 60.000,00 10.549,36 42.422,65         

110031442 Corporación Financiera N 28/11/2018 200.000,00 22.067,92 177.932,08       

980303284 Banco Internacional 02/08/2018 150.000,00 25.216,35 116.930,10 

Subtotal préstamos: 143.819,19 389.229,89 

3.13.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2.019, el capital autorizado, suscrito y pagado  es $692415.00 acciones 
ordinarias, a un valor de USD 1,00 dólar cada una. La estructura societaria presenta un 
incremento de capital según el siguiente detalle: 

Año 2019 

Accionistas
Valor 

acciones
Número de 

acciones
(%) Acciones

PONCE HERRMANN PABLO ANDRES 346.208 346.208 50%
PIÑEIROS VARGAS ISABEL PATRICIA 346.207 346.207 50%

 

692.415 692.415 100%
 

Año 2018  

Accionistas Valor acciones
Número de 

acciones
(%) Acciones

Pablo Andres Ponce Herrmann 140.609,00$          140.609,00      50%
Athala Patricia Vargas Chávez 53.432,00$           53.432,00        19%
Hugo Napoleón Vargas Chávez 53.432,00$           53.432,00        19%
Hugo Napoleón Vargas Velásquez 33.745,00$           33.745,00        12%

 
281.218,00$       281.218,00    100%

 

 

 

 



3.14.- RESERVAS  
 

De acuerdo con el artículo 297 de la Ley de Compañías, la reserva legal deberá tener un 
porcentaje no menor al diez por ciento anual, hasta que alcance por lo menos el cincuenta por 
ciento del capital social.  

Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos excepto en el caso de liquidación de 
la Compañía, pero puede destinarse para cubrir pérdidas de operaciones o para aumentar el 
capital social con la aprobación de los accionistas. En la misma forma debe ser integrado el 
fondo de reserva si esta, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 

Dando cumplimiento al literal C del Estatuto de Constitución, referente a la constitución de 
reservas, se mantiene constituida una Reserva Facultativa por el valor de $ 100001,98 dólares; 
con la siguiente finalidad:  

 La compensación de posibles pérdidas. 

 Respaldo para garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con las   
instituciones financieras. 

 Incremento de la Reserva legal. 

Al 31 de diciembre de 2.019 y 2.018, las reservas están conformadas de la siguiente manera 
respectivamente: 

 

RESERVAS Año 2019 Año 2.018

Reserva legal 54163,67 35.690,40      
Reserva facultativa 100001,98 280.419,98    

Total: 154165,65 316.110,38    
 

3.15.- UTILIDADES RETENIDAS 
 

Está a disposición de los socios, no puede ser capitalizada, distribuida o destinada para   
pagos de reliquidación de impuestos y ajustes por errores contables de años anteriores 

3.16.- INDICADORES FINANCIEROS 

Los indicadores financieros son herramientas que se diseñan utilizando la información 
financiera de la empresa, y son necesarias para medir la estabilidad, la capacidad de 
endeudamiento, la capacidad de generar liquidez, los rendimientos y las utilidades de la 
entidad, a través de la interpretación de las cifras, de los resultados y de la información 



en general. Los indicadores financieros permiten el análisis de la realidad financiera, de 
manera individual. 

Los indicadores más utilizados son: 

3.16.1. De Liquidez: 

Miden la capacidad que tiene la entidad de generar dinero efectivo para responder por 
sus compromisos y obligaciones con vencimientos a corto plazo o para dar respuesta 
oportuna al pago de sus deudas asumidas a corto plazo. 

Si es mayor que uno: supone que el activo circulante es mayor que el pasivo corriente, 
lo cual en su justa medida es una señal de salud. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que si el dato es muy superior a uno puede significar que existe un exceso de recursos 
activos que no están siendo  

Si es menor que uno: indica que el negocio tiene problemas de liquidez y posiblemente se 
enfrente a dificultades con las obligaciones contraídas en el corto plazo  

Activo Corriente /  Pasivo Corriente 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Ratio de liquidez 1.91 1.14 1.36  

La rotación de cartera es un indicador financiero que determina el tiempo en que las 
cuentas por cobrar toman en convertirse en efectivo, o en otras palabras, es el tiempo 
que la empresa toma en cobrar la cartera a sus clientes. 

Ventas / Cuentas por cobrar 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Rotación de cartera 10.62 9.12 8.84  

3.16.2. Rotación de inventarios: 

La rotación de inventarios permite identificar cuántas veces el inventario se convierte en dinero 
o en cuentas por cobrar (se ha vendido). Con ello determinamos la eficiencia en el uso 
del capital de trabajo de la empresa 

Costo mercancías vendidas/Promedio inventarios = N veces. 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Rotación de inventario 22 15 20

 

https://www.gerencie.com/capital-de-trabajo.html


 

3.16.3. De Endeudamiento  o Estructura del Capital: 

Miden la capacidad que tiene la entidad de contraer obligaciones para financiar sus operaciones e 
inversiones, y respaldar las mismas con su capital propio; es decir, evalúan la capacidad que tiene la 
entidad para responder a sus obligaciones, acudiendo al patrimonio. 

Total Pasivo / Patrimonio Neto 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Indice de endeudamiento 111,65% 137,20% 126,62%  

Si una empresa se endeuda para expandir sus operaciones, puede generar más ingresos y si los 
ingresos son mayores que el costo de la deuda es decir sus  intereses, entonces los accionistas recibirán 
más beneficios. Sin embargo, si el costo de la deuda termina siendo mayor a los ingresos que genera 
la empresa por medio de la misma, las acciones se verán afectadas. 

 
3.16.4. El índice de retorno sobre activos: 

 

Índice de retorno sobre activos = (Utilidades / Activos) x 100 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Indice de retorno sobre activos 8.42% 13.21% 18.92%  

 
Mide la rentabilidad de una empresa con respecto a los activos que posee. Esto nos da una 
idea de cuán eficiente es una empresa en el uso de sus activos para generar utilidades 

 
                                  3.16.5. Rentabilidad sobre ventas 

Rentabilidad sobre ventas = (Utilidades / Ventas) x 100 

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Rentabilidad sobre ventas 9.04% 11.09% 12.03%  

 
 

El índice de rentabilidad sobre ventas mide la rentabilidad de una empresa con respecto a las 
ventas que genera. 

Las utilidades representan el 9.04% del total de las ventas en el Ejercicio 2019. 

 

http://efxto.com/diccionario/tipo-de-interes


3.16.6. De Eficiencia: 

Miden la capacidad que tiene la entidad para administrar los recursos; evalúan la manera 
como se realizaron las gestiones y el rendimiento de los recursos utilizados durante el 
proceso, por lo cual, los indicadores de eficiencia se centran principalmente en la relación 
existente entre los costos de las materias primas y los productos finales. 

           3.16.7. Margen de utilidad o margen bruto (Mb). 

Mb= (Ventas-CMV)/Ventas  

INDICE AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017
Margen bruto 31.26% 37.82% 41.00%  

 

Este indicador, conocido también como el ratio de rentabilidad de las ventas, mide 

la eficiencia de la elaboración y distribución que alcanza una empresa durante sus 

operaciones.   

 
3.17.- EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de este informe 16 de junio del 2020, 
según la Administrador se han producido eventos importantes que constan en las revelaciones de 
eventos subsecuentes en las notas a los estados financieros referentes con el Covit-19 que fue 
declarado como pandemia el 11 de marzo del 2020.  
   
Para concluir este informe declaro que se ha cumplido con todo los dispuesto en el Art. 279 de la Ley 
de Compañías. 

 

http://www.buenosnegocios.com/notas/321-eficacia-y-eficiencia-las-aplicas-tu-negocior

